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Villavicencio, 01 de febrero de 2022 
 
 
 
 

 
Señores 
SIMAT 
Ciudad 
 

 

 

 

Ref. Proceso:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
      Radicado No:  500013110004-2021-00097-00 
 Demandante: JORGE IVÁN ARIAS MURILLO 

Demandado: ERIKA PAOLA SÁNCHEZ ORAMAS 

 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha catorce 
(14) de enero de 2022, me permito oficiarle solicitando se sirvan verificar en qué 
Centro Educativo se encuentran matriculados los niños SHARA SOFÍA ARIAS 
SÁNCHEZ, con registro civil de nacimiento serial número 50256659, NUIP 

1.123.440.993 y FREDY GIOVANNY ARIAS, SÁNCHEZ, inscrito bajo el indicativo 
serial No. 55055272, NUIP 1122935006, o si tienen datos de ubicación. 
 
 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria  

 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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